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RESOLUCIÓN 1711 DE 1994
 
(5 de septiembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se reasumen unas funciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades estatutarias y legales en especial de las conferidas por el artículo segundo del Acuerdo 004 de 1988 aprobado por Decreto 276 del mismo año,

RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Reasumir a partir de la vigencia de la presente Resolución las siguientes funciones:

a. Efectuar nombramientos ordinarios para proveer cargos de libre nombramiento y remoción,

b. Efectuar nombramientos provisionales para proveer cargos de Carrera Administrativa cuando no sea posible proveerlos con personal escogido de conformidad con el procedimiento de selección.

c. Efectuar nombramientos en periodo de prueba pera proveer cargos de Carrera Administrativa, con personas que hayan sido seleccionadas de conformidad con el procedimiento de selección.

d. Efectuar promociones o ascensos dentro de la Carrera Administrativa, con funcionarios de carrera seleccionados por concurso.

e. Declarar la insubsistencia del nombramiento de funcionarios que ocupen cargos de libre nombramiento y remoción.

f. Declarar la insubsistencia de funcionarios con nombramiento provisional.

g. Declarar la insubsistencia del nombramiento de funcionarios inscritos en carrera administrativa previo el cumplimiento de los requisitos legales que regulan la misma.

h. Efectuar la convocatoria a concursos para los cargos de carrera administrativa.

ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial los literales a y b) del artículo segundo, el literal c) del artículo tercero, los literales h), k) y ll), este último en sus cuatro incisos, del artículo cuarto de la Resolución No. 2406 de 1993 adicionada por Resolución No. 0928 de 1994.


COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los
	
MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRÁN

Directora General

ARMANDO PRADA MURCIA

Secretario General (E)
